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Quito, a 27 de diciembre de 2013 

Señorita ingeniera 

Paola Adriana Velásquez Hidalgo 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la junta general extraordinaria de socios de la compañía 
ARQUILIGHT CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, 27 de diciembre de 
2013, tuvo el acierto de elegir a usted como GERENTE de la Compañía, por el 
período estatutario de dos años, con las atribuciones constantes en el estatuto social. 

De conformidad con el estatuto social, la Gerente ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, el día 16 de enero del 

2006 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de marzo del 2006. 

Atentamente, 

Gima el 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Quito, 27 de diciembre de 2013 

RAZÓN: Por el presente acepto el cargo de Gerente de la compañía 
ARQUILIGHT CIA. LTDA., para el cual he sido elegida. 
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TRÁMITE NÚMERO: 3014 1 

2 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO REGISTRO 
4 MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO QUITO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

1787 

21/01/2014 

4771 

4 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 27/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARQUILIGHT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1714235296 VELASQUEZ HIDALGO GERENTE 2 AÑOS 

PAOLA ADRIANA           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 511 DEL 07/03/2006 NOT. 40 DEL 16/01/2006 T.Q. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DELMÉS BÉ ENERO DE 2014 a ee IBOR 
pe” S e ( Ey" 

DR. RUBEN enRIOUéS GUIRRE LOPEZ de E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a ma ES 
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DIRECCIGRN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEf%,,, Pe  N 
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